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GOUIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

ACUM Nº17655, 17656, 17657, 17658 y 17659/2024/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día siete de octubre de dos mil 
ve inticuatro. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber recibido la 
solicitud de información ACUM Nº17655, 17656, 17657, 17658 y 17659/2024, presentada por la usuaria 

 con Documento Único de Identidad número  
s, quien habiendo subsanado prevención realizada en fecha tres de 

septiembre del presente año, ha solicitado la información referente a "l. Datos estadísticos de la 
cantidad de hombres y mujeres afil iados al ISSS por año, para los años 2019-2020-2021-2022 y 2023, 
desagregados por sexo, edad, municipio, departamento y ocupación de ser posible. 2. Datos estadísticos 
de la cantidad de casos detectados de cánce r de mama en mujeres y hombres del 1 de enero de 2019 
al 31 de diciembre de 2023, desagregados por año, por edad, municipio y departamento 3. Datos 
estad ísticos de la cantidad de mamografías realizadas a mujeres y hombres del 1 de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2023, desagregados por año, por edad, municipio y departamento. 4. Datos estadísticos 
de la cantidad de mujeres y hombres atendidos con tratamientos oncológicos de cáncer de mama del 
1 de enero de 2019 al 31 de dic iembre de 2023, desagregados por año, por edad, municipio y 
departamento. 5. Datos estadísticos de la cantidad de muertes de muJeres y hombres atendidos por el 
ISSS por cáncer de mama registradas del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2023, desagregados 
por año, por edad, mun ic ipio y departamento." se hacen las siguientes VALORACIONES: 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento de 
Epidemiología, así como el Departamento Actuariado y Estadistica del ISSS, a fin de que facilitara el 
acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información sol icitada, la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadistica del 
ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo, los datos relacionados a la estimación 
de la población cubierta por el régimen de salud del ISSS, por distrito y departamento. así como la 
cantidad de casos detectados de cáncer de mama en mujeres y hombres del 2019 al 2023, desagregado 
por año, sexo, edad, departamento y municipio. 

Asimismo, y como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura del Departamento 
de Epidemiología del ISSS remitió en formato de hoja de cálcu lo, la información relacionada a los datos 
estadísticos de la cantidad de muertes de mujeres y hombres atendidos por el ISSS por cáncer de mama 
registradas del 2019 al 2023, desagregados por año, por edad, municipio y departamento. Finalmente, 
en referencia a la información correspondiente a los requerimientos tres y cuatro, el Departamento de 
Actuariado y Estadística informó que dicha información no forma parte del sistema de información 
estadístico del Inst ituto. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




